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TO DE CAPITAL Y TRANSPORMACION

TADA PINTURAS UNIDAS Co LTDA,

 

CUANTZEA2 Y 9304000400gar==onnmaras

2 1laciudod de Guayaquil, Copitelde la Provincia del Guayos,

Repíblica del icuador, el veinte 1 dos de Agosto de mil nove=
cientos seteuta'1 ocho,anteui, doctor Thelmo Torres Crespo,
Abogado, totarío Titular hoveno de este Cantén, cónparecen:

Los señores doctor Sixt essado, químico, y

 

 

 

        

   
AEMEBArdO VRSCOOOL

en ropresentación, en sus rosi y Serentos

00 mu arden do la Sumanía Fimtunes Luides Ca Ltógeo debido

apunto suteriszados; uayores de edad, ecuatorianos, domicilino

des on esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, n -

quienes de cenecerios, doy fe. Bien lastruídos en el objoto

y resultados de.esta escritura de reforma de estatutos por

euutnto de capital y transformación de conpeñfa, a la que pro»

ceden cono queda expresado y con amplia y entera libertad;pa»

ra su otorgaeniento we presentaron la ainutá y decunentos del

LES i SENOE MOTARTIOS.La el Protocolo de
  

escritoras píblicas a Su cerro, eutorice una en la cual conga

to le siguiente de eunento de capital y transformeción de com

pañía de responsabilidad limitada en sociedad anónina, que

se contiene en las clfusulas que a continueción se indicans

8 Otorcan le prescote

 

escrítureo los señores doctor SixtoAfuirre sochay sornardo
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Vásconea Scandolla, 06 Sus culidades de Presidente y Gerente,

respectivanente, de Pinturas Unidas Es, Ltdas, funcionarios

que sdeunfe de estar facultados por exprosas disposiciones

 

ostatutarias, se encuentren legaluente euterimados por la ¿une

te General Extraordinario de Socios de la referida compa '

  

ra píblica otorgada el dica i scís de Junio de mil. novecion

tos sesente 1 siote/aute el otario doctor Tancrodo Bernal

Uriglien, foscríta en ol Begistro ercentíl el troíntae de Ju»

bio.del viezo eñogse constituy8 la cvenpañfa Pinturas Unitod

Ca Ltdas=b) Hodiente escritura póblica otorgado ol yeinto

iá vuevo de Novicabre de auíl nevecioentod setenta i tros ante

el 'hoterio dector “hulno Torres Crespo, inscrita en el Pegis.

tro Mercantil el voiate i ocho de Enero úe mil novecientos

sotenta i cuatro, se ofectuó una roforma de estatutos, consis.

tente en elcambio de notibre de la Cempañfa de Pinturas Uni-

tod €, Ltán, a Pinturas Unides €. Ltds.3/7 y €) La Junta Go»

peral Extreordineriade Socios de Pinturas imidas Cr Lida.,

reunida el prinero deAgosto de níl novecientos setenta i o

 

pi tal en poevocientos cincuenta -

mil sueres a va del existente, este es, hasta olcantar la

suva de un tuillón de sopres; trensíermar la voupeoñla, octual-

sente de respousobilidad limiteda por la de Socicded Anénino

habiendo aprobedo consecuentemente los nuevos estatutos so

ciales qhe se ejuetas a la forma jurídica que ha resuelto o-

doptor le Coupaúfo, y y putorímar a los representantes lo»

seles paro que otorguen la escritara correspondientes y Cure

e
a
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   ” Aguirre Bocha y el señor Dernarda Viscenes Scendelle a nome

brey en representación de Pinturas Unidas C, Ltda, en sus

celidedes de Presidente y Gorente, respectivamente, por Ox

|:prosa volectad delo Junte Gentral de Socios de dicba Coapa

ñfle reunida el pricoro de ¿gesto de uíl novosientosA

[eche y en cumplinicate de lo acordado en elle,declarsot”a)

2 Que ol ospital de Pinturas Unidas C, Ltds., quedo gungata

en novecientos cincuenta mil sueros a» nie del existente, esto

 
    

ce baste alcooser le suna de un nílido de sueresyh) Que ol

referido aumento de capital se realice mediante la ayecrio»

partistpeciones,'Las niense que han sido Into

crempoto euseritas y pagadascopítolisación deutálida-

deenp distribuígas on su meyor parte y ennoverario en 1e-

nor perte, on le forua y properción, que se determina en la

nm Junta General. de Socios entos referida,etoído todos los s0-

cios de la compañía, inclusive los nuevos suscriptores de na»

_—ecuatoriena y deniciliadesen Sueraquiti/6) Que

aanejos anbañondouentneo PintoresUnldosSa dassin

Que ninguno de los socios haye hecho uso del derecho de sepo=

- Tarso locompañía por disentir delacuerdo de transforco»
mm » ra Loa

citasYa(0) Que coco consecuencia de le transtormeción acordado

mor 4

 

a

 

los socios de la vompañfa t; ercctho a. E bir, e conto

de sue perticipascionos sociales (tento «de las suser. * al

 

socento do la constitución de la compañfe cono de les 5. “i=

 



 

tes on el nuevo eunente de capital seordado) un nfmero igual

de accionesordiueríss y neminstives de un veloer peninal de

un il sueros ceda que cerrespendos al misvo valor de

las perticipeciones e) Que igueloente cono consecuencia del z

acuerdo de trenaforuación y conel abjeto de adaptarse a la

aueva especie de compañía, sociotod anfnimaslosestetutos de

la ¿prosa id o MU rufor caga e. SOGAA cados seEADdólS l  
debiendo sustitalreelos por los que constan en elacta do

denta seneral de Socios tontas veces referidaso/l YARTAS

LOCUMERTO ls atomás de inserter el texto del ecta

correspondiento » la Junta ceneral de Socios e que se hace

referencia en esto inatrunente, incorpore usted señor ta»

rio, los nontreniontos debidenento inscritos de Presiácnte

y Gerente de la + 6, auá como el haleneo final corro»

do al día de ayer, elaborado eovo si es tratase de un balon»

ee pera la liquideción és la Compañía,» Cunpla ustod,señor

sderio con los denia requisitos de Ley pere la validos de 06

te instrumnto. (firaado)a ¿es Hondosa ¿es ¿bogados Begiatro

quinientes novénta 1 sea, Haste aqui la nsrotarELA

 

£. diQe En “veyoquil, a primero de Agosto de mil novecion»=

tos setenta í ocho, a las ochode la cañane y en el local

social ubicado en le plante indoetrisl que se encuentra » la

eltura del tilénetro cinco y vodío de la vía inayequile van

 



een
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le se reunieren los ságuientes socios de la Compañía Pinturas

Unidas Co Ltdas, señores doctor Sixto Aguirre Rechafpropio»

tariode veinte í cinco participaciones de un mil sueros cada

io Viaconos Scaodollal propioterío de veioe

te i ciace participaciones de un mil sueros coda was - Pro»

 

una; y, don

sido la sesibn el doctor Sixto iguirre ocha e interviene

cemb Secretario el Gerente señor Beruardo Vísconos Scandolla,

Se deja expresa constancia de que sates de instalarse la se-

siba, el Secretario verificó que los socios presentes :0pro»

senten le totalidad úeld capitel parados, Luego. los socios por

unanividad de votos, rusolvieron celebrar en este instante

ma sosión de Junta General tutraordinaria pare resolver so»

oros /0) €£l eunento del capitel social eo laCompañfe, ca no»

véciontes cinsuente mil sueros e náa del oxistonte, esto cs,

haste alceuser le suca de ua millón dd sucres y atuisida de

nuevos socios; h) Le. traneforaación. de lacoupeñía sttual-

sente de responsabilidad linitada porla de sociedad enénia

un, debiendo pare tal efecto aprobarse proviegento la ro.

forma y codificación de les Estetutos Sociales que debería

ajustarso a la forue jurféica que adoptará le Compañía; y,

c) La entoriszación que debe concodorseal Presidente y Geren»

te de la compoñla pára que otorguen la escritura correspore

diente y ctoplen el trínito de y pero hácer efectivas las

decisiones de la Junta General efecto el Presidente do»

clers, instalada la sesión menifestendo au agradecimiento a

los asistentes por haber ecudido a esta reumilde a la que con»

vocara prevriacente y en forma verial y ecto seguido oxpresa

lo siguicntes Que os conveniente sunentar el espital social

 



en nevecientes cinevento mil sucres e más del existente, 09

toes, baste alceogar la suna de un millón de sueros. Jue de

sonforvidat coo la Ley, este aucento dobe hecerse mediante lo

suscripción de novecientes cipenrente nueves participaciones

de un ail auereos coda uno, debiendo entrorerse » cada socío

ua certificado de aporteción en el que se indique el nánoro

de perticipeciones que suscriba les recuerda aúeubls, que los

socios tíenen derecho de preferencia e soscribir les nuevos

participecienes correspondientes al sumento, on properción

o les que actualmente pessen, La Junta, luego de discutir so

bre lo asnifestado por el Presidente, resolvió por unaninidod

de votos, cunenter el espital en novscientos cínsuenta cil

sucres e als del Po este es basta elcanser la suva

de un málida de suertes, /dcoráado el asunento y en reaba «de

“ester en la sesión loa socios que representen la totalidad

1

del capitel social, bastos decidan, estando plenamente cons»

cientos de au derecho de suscribir las nuevas participacio.

pos, hacerse eno a otros las mutuas concesiones e inclusive

renunciando al derecho de preferencia, cáxiten que interven»

go 0000 UuUSvVos socios, suscribiende parte de las mueves pare

ticipaciones correspondientes el aunénto de capital, e las

siguientes personas: Giocenda García ¿rroyogRita María :ow

ra CisneresíStelle Eduwises Chelén Berueoga quienes invin=

tan e oata sesión | da que se integres de invediatos 51 ro

sultado de la suscripción y pago del aumento de capital es el

siguientes Señor dsctor Simto Asuirre lochaauseribe y pa

gs ÍIntegramente cuetrocientes setenta í tres participaciones

de un vil sucres coda ener el señor Bernaréo Váscouea 5caa-
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los socios de la Compañfa , inclusive los que reciop=

temente losresan e la «uisoa, son de necionalidad e.

cuatoriana y dotíciliados en Guayaquil. Sn cate esto. -

d0, +1 Presidente índica a los sebelos que es indian -

penseble adecuar los ¿statutos de la  Compeñta a la

nueva forma ¿jurídica que ésta ha resuelto adeptar,

por lo que scuete a consideración ¿e la Junta un

proyecto dé Estatutos de Compañía Anfaima, el mispo

 

que luego de ser discutido, 0s aprobado per la Jun»

ta, quedando redactado de la siguiente manera ESTI  "”

 

cuyo «ubjeto es dedicarse a|a la fabricación de pinturas,
[7

tintas *, adhesivos , revestimientos; planthas plísticas y

otros productes anexos, pdra lo eual podrá importar

o comprar asterías prices, cequinarios, implonentos y e,

erticulos relecionados ¿on estas industrias; osí cono

también podrá dedicarse en general a/a la iuperteción,

expertación, compra, venta y denfs setos y contratos

permiti por las leyes, rolecionados con sg objeto |

socialeVA ETACULO SEGPUNBDOL NACIONAL >

PASO Y B0xXIC1ALLOr: La Compeñfa en abreión es de .

nacionalidad ecuateriena,tondrá como donícilio da ciudad de

 

Guayequil,Provincia del mayas y podrá establepdr sueverseles

on las denfs ciudados del PafelflANTICULO TisSiCEROMPLAZO)La Compas.
( a

fifa tioue un ploso de veinte eños,contedos o portir de la inserip=

 



  

 

ordinerias y nouinstives de un valer neninsl de un mil sucros

cnán una, pusoradas del cere otro uno al uáil inclusives Di

ches acciones constarán en títulos, los mismos que csntene

Administrativo

del presitemto!y del uerente Genersl.

ES la Junta General integrada por los accionis.

arfa uma o ule ecetones ende uno, denáendeLlevarLa fines LI

  

tas legalaente osuvecades y rewides es el bergano supreno de

Ja osupañta, sicnado sus resolusionss obligatorias para todos,

hayen a ne concurrido a la sesión, sin porjuicto del derecho

ds oposición quecootempia la Ley. ]

SAQISS:> La Junte General deberá reunirso órtinariamente cada
año dentro de los tres meses posteriores a la fivolisación

del ejercíeto econbaico de la“ompañía, y extreordineriemento

previa convocatoria auscríta porel Presidente Aninistrativo

 

o per el Gerento General de La Gompañía, e cuando se lo soli»

citea un adnoro de sectonistes que representes sl menos el

 

JuntaGeneral de Acelenistas se hará per Prensa,per ol Pre»

sicemto Aininistretivo e per el Vverente General, en uno de los

veriéaicssde mayor ciroylesióneneldeníciltoprincipal de
la compañía, eso ocho dlas Se anticipación per le menos el

fijado para su reunión , úsbiendo señalarse on etla el lugar,

día y bora y el objeto de la reucilozla Jenta podrá taubido

instalarse sín necesidad de convacatoría , compliende con le

 



 

Pera quéexista querua habrá de concurrir en prieta convoca»

toria por lo nenes la aáitaddel capitel pagados En caso de no

hnbor quersa para la pricera reunido, se procederá a una 50

gunda convecatoría, la miens que doberá hacerse dentro de los

treinta dias contados de le fecha fijada para la primera roue

nába, podicado iostalarso la Junta con el nánero7

tas presentes y anlvo lo dinmpuesto on la Ley de Coupañfas

MIIISSLO. NOVEDO! Lo Junta Generel de secianistas será presio

diáa por el Prosidente laninistrativo y actuará como,Secrotas

  

río de la misas el Gorente General de 1a Coupatifa,

csenesde La Junta Geveral, a más úsles catípuladesen la Lay

de Coupañlas, 3no ságuicntes: a) Nombrar cada tros años y ro»

mover ltireaente el vronideute Administrativo, Vicoprosidonte,y

Gersato Gentral +» Deberá designar edouésa un Coniaprio Priv

 

cipal y e an Suplente, No es necesario el cardeteor de accion

nistas para desompañar cusiquior cargos b) Autorizar a los

. representantes legules la compre, la veuvta y hipoteca, arrone

demiente e enticrosia de bienes refoes e prenda de bienes mue»

bles, cuniquiera que fuero su cuantlaz y y 0) Resalver y dos

—cáidár cusiquior aenunte que se soneta a sn consideración por

contquiere de los funetenarios o socienistas de lamomante.=!/

 

conpañta sord aduinistreda y dirigida por el Presidente Admi.

ajstrativo, el Goreate Genarel y Subgarontes, on la forva y

condiciones previstas en estos estatutos, La representación

legal tendránod Presidente Aduinistrativo sotuando conja

 

 



 

 

   
  

  

  

pp _Prosidente Administrativo Y el Gerente Gónerel de la Cocpa=
e a, a añede lasatribuciones y deberes que les fíja la Ley 1

los su celidad de Aéninistredores tendrán las siguientes: a)

poñfaesorcerás olel Presidente Adnínistrotivo, con el.  
Gerbute General, conjuntabentoy -) Supervigilor los veszocios
dE

de le Sociedad e intervenir. cosrdinadanente $0 sus operacio.s

,|(6083 e) Noubrar y renever a los trabsjadores de la Compañla y ubicorlos sega sue especialidados, en len funciones que

ercan convenientes o ssignarios las tareas que estinen noco

serías ¡ yy eu especial, orgeniser cl trabajo, dela Empresa,

fijondoel eusáro prioritario de producción, horas de labo»

yes y vodalídodes de acción, pudiende elaborarse un orlanene

to para el efecto, de aprecilraóleo indispensable; d) Controlar

y Bupervigilar la contabilidad de la Compañía y tener bajo su

responsabilided les bienes patrivenisles de la Sociedad; «)

a Prosouter y conjuate o separsdanente en joforos anual a la Jime

ta General de los ectividades y nesócios de lafapresa y los

que se hubieren proyectado como plenes de trabajo pera ol (pe

turojy¿£) Cunplir y hacer cuuplir les resojuciones de Junta

 

in caso de felte teuporal o

treusitorios del Presidente Aéministrativo o del Gerente Gene»

ral sería subrogados por el VicepresidentosSi la falta fuero

definitive o cualquier otro caso de eubroreción po provisto,

será resuelto por la Junta General de Accionistas, convocada

para él efecteosÉl Subrerente ejercerá les funciones del subrora

paña tios

 

 



m
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se como Única función subrorer el Presiéconte Aénínisterativo o

terente venerel ex le forma y circuastoncias ostablecidas en

 

un Comisario con el carfctor de principal,quíen tenúrá a su

cergo la vigilencia o inspección «6 los vegocios sociales, y

la fiscalissción de lo Compañfasigualnente desiznorá un Couiso

rio Suplente que reorplaserá al principol,en caso de muerte

eusencía e renuncia o cuslquior otro impedimento de beto

 

biYVAsLe Junta General de Accionistes conocerá en el priner

trivestre de cada año,yel beleñce goneral y el inventario ue

los bienes de le Compañfa,durente el ejercicio econbrico del

año anterior y ol ostado de la cuenta de Pérdidas y Goncocias;

resolverásobre ..21 reparto. de utilidedes y destinará coco oÍni-

wo el dies por ciente enual pare constituir el fondo de rogore

 

dol veneciniente del pleso estipulado en lospresen 080

  

tutos por las causas que se determinen on lo Ley. ARTÍCULO

disolverse la compañía, la dentesonerol.desi:nar$ le persona

Oo persones que deban intervenir covo liquidadores con los o

tribucioves que se inéican en la Ley de Compañias. “inalnone

tes la Junta outoripsa de canera seplia y soficionte al Pregis
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o dente Administrativo y al Gerente General de laCompañía paro

otorguen la correspondiente escritura de aunento de capi-

ftel,transformación y adopción de nuevos istatutes,facultándo»

a Le "Los expresanente para que eomplen todas las foruanlidades de

eefectivas las docistones tomadasper la Junta

z habiendo otros asuntos que tratar,el Presidente do»

clara termivade le sosido y conceds un remesapare.la.redao»

citan del actasiiniastalada la Junta con la presencia de los s0-

cios mencionados al conienso del actayeo lee la presente acta 
a los asistentes,los uisnos que la aprueben en todas sus par»

tes,Siruando para constancia todos los intervinientes cos lo

cunl termina la sesión a las nueve y cuarenticineo minutos de

la meñenasfJr. aguirre

cora

frcattontas)iarnars via»

conos t)atoconán Garbla sereyosímusa vería

Mera Cieneros.É)Gtallo Esmriges Chalén BerarofCortificamos1=
Que esta copia es igual e su original que consta en el Libre

de Actas de Sesiones de JuntaGontraldeSectos de la Compañla

Pinturas Unidas CobtinefJOnedinto Aguirre sche,Presidento.f)

Beruerdo Viscones Scandella,Gorente,Privero de igosto de il

ENTO+Guayaquil,Marso troíota

de nmíl novectoentos sstonticuntro,Señor doctor SíxteAguirre

  

 

SnchasCiudad,De nís considoracionesiComplo participiadolo que

le Junta veneral Ordinaria de la “ompeñfa"Pioturas Unidos C.

Ltda."oslobrada el día de hoy,tuvo el acierto de designer

e usted para el cargo de Presideuto de la Compañía Le menera

quo, de acuerde on las respectivas norues estatutarias, O er-

cerá conjuatanente con el señor Gerente de la Conpañía, o 80

paradacente de bete, lo representación logal de lamisma , y
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por un perflcdo de cinos alas a pertir de estes fecha, Forualo

con este motivo, uis votes por el Éxito de sus funciones, A»

tontamento. (firuodo). Lernardo Viscenes Scandelle, Gerente

de "Píntares Unidas Cs Lidar"o” enn: sn esta fechasacepto.

el nenbramiento anteriors iueyequíl, Sarso treánta de11 190.

vecientes setenta i castro, (firmado), Sixto Agatrro logha.-

inseriteol prosente nonbraniento de fejas oohe mil so»

tocientos cuarente i cinco a ocho mil setecientos cuarenta

 

sois, námero uil cuatrocientos ochenta 1 des del vegistro cer»

centíl, anotado bajo el aúvere siete vil setecientos cincnon

ta í evis del ¡eperterio, Se archivan los conprobentos de ¿o

gistro y Vefensa «acional. “neyaquil, cayo veinte de amil 00

vecientos setenta 1 -cuetros Lo cortifics, (firmadol. Jy cane

tiago CastilloMe Deoter Josó santiago Castillo Garredo. “0=

 

cieness) Cuaplo perticipludole que la Jonta General Ordinaria

de la compañía "Piotures gides ce l£da.s”soslebrada el día

de hoy, tuvo el eqiertode designar a usted para el estzo ue

úertnte de Jalompaññe, Le nañora que, de acuerdo o0n les ros

poctívas moras estatutarias, ojercerá conjuntaneat

señor Presidente de la Compañfa, o separadamente de Éste, la
representación logal de la aigan, y por un perfado de cinco

años e partir de esta fecha, Feranio, o0n este netivo, mis

  

- votos por el Úxito de sus fenciones, *tontaemente.(firmado).

ee Sixto aguirre socha, Presidentes Reabns En esta fecha ,

sepoto ol noubromiento anterior. únayaquill, “arso trointa de

 



 

o | 9
cid vovecientos sotents i cuatros” (firmado), Cernardo vádiones Se

candallas”» yuedainscrito el presente noubremiento de fojas

echomil setecientos cuareata 1 tres a ocho uil setecicntos

 Guerenta ácuatro, aónere aid cuatrocientos coberta á¿ uno del

cioutos cincuenta i cinco del iwmperterio. Se archivenlos con»

probeutes de ..eslatro y vefensa ¡acional, cuayaquil, viayo —.

veinte de ni1 novecientos setecta 1 cuatroso cortif1cos (£ire

mado)a Je banidago vastidlo yw Lostor dos6 santiago castillo

carredo, tegistrador ds 2a Uropisoea 00l Cantón Gosyequil.=Y

. Gus partes el contenido dol prescute instrusnto, dejdadelo

elevado a cscritura pública para que surta susefectos lego"

10s, Guedan agregados al (egistro fereando parte integrante

de seta escrituras el balance gentroi, el estado de cuenta de

pledidas y genaucios, y le distritueión del capital, reserves

y utilidades de la compañía Pinturas Unidas Co LtáR,y docu»

aentos que se insertarán al fival de tedes los testiconios que

de lapresente escritura se dieren, La cuentía de esta encrío

tura os la centidna de noveciantos cinouónte cil sueros, 09

tando exonerada del pazo de tode lupueste de confermidad con

le que dispone ol becroto nánero setecientos truinta í tros

de fecba veinte i des de Agenta de aí1 novecioantos setenta 1

cines, dotidenente publicado en el segistro Oficial aánero on

ehocientos setenta i osho dnl veínto i nuevo de los uásoos ves

y tiioyicica esta escritura de principio a fia, por ut el ¡Oo

tario , en alta vos, e los etorgantes, fetos la aprueban y sus»

criba en unidad de acto, conmigos Lay £0, (firmadadl, Berner»
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VÍA A DALE q. Pan BOX mil doscientos setentas» Teláfonos:

trescientoscincuenta» seiscientos setenta i ciuoay» 109

siento cnercote ¿ cinco * “uayaquilecientos ciocucutaocla

uctisorrosivas e inductriales, Velance -ioul el veinte

unaco Agueto demilnevecióntos meterte 1ochos AiAViLicil>   

 

sesenta 1 cinco míl dos súcres, oóbenta 1 ocho contevos,»

Clientes por Deudores por Vocunentos: Setecientos síote mil

soborientes sesenta i des súores, setenta í oeho contaros,

Deudores ágintes y vistribuidores: Ua mil doscientos trein.

- ta1 des surta” ¡cobanós al Seguropor Vobrars Gincatute al

 

cácoto treánta i nueve sucros, ochenta contavos. Deuderes Va»

rioss sotenta 1 ocha mil setecientos veinte 1 cuatro sucres,

setenta 1 seis comtavos, Anticipos: Veinte i des aál novecione

bos oobouta 1 sele sueros, cincuenta canteras, Próstacosto

sento treiatae ¿ nueve =ileghocientestreinta 4 merosueros,

sebenta -i cánco osotaves, veplaitn sodre importaciones: Cien.

to vointe 1 ocho il doscientos cuarenta 1 dos sueros, setene

ta 1 des centavos.» Vien alllcónes quinientos aeventa 1 cun

 



 

tro uil treiata 3 un sueres, veínto i nueve centavos. ¿Epa O

Ciento cuercutai ocho aíl sois.

cientos veinte i seña Sucres ciscuenta i dns coutaves, Dies

tildones cuetrecioóntos cuercota i ciíneo aid cuotrociontos cun»

tro sucros, sotenta 2 síoto centavos.» INTNTARE

Primas iros cálleves ochonte £ cueva nál ciente setecta 4 un

  

sgucrea, siete contavos, Productos Terminados: Doscientos catar

co1 dosciontes sesenta 1 ocho aucros, ocha-ogntovos, Polte

tos ol :xterior on Trómites Tros millones setociontes treine

ta 111 cuatrocientos cuaronte i cuatro suores, ciacuenta 1 o.

cho centavos,» dicto aillones treinta i tres aíl ochocientos

eoberta i tros sueros, sotenta 1 tres contevosy«TOTAL AUTIVO

SOLAVIE) Dies i siete millones quinientos quince mil tros=

  

cámates eshenta 4 un eueros, cuurenta £ dos e

 

0006 sueros, soscata centavos, Proyectos y vemirucciones sa Pro»

eouos «escientes sescuta i síote uil tresciontos. citco sueros,

UJECIADIAS edificio idbrioss Un

cálido oolmelentos tvoluta ¿ imevo mil quinientos treinta su-

cres, trece centavos. Contrecientes cuarenta i tres mil quí

náentos cuarenta sucros, deco centavos. Un nill4n trescientos

 

noventa 4 cinco uil novecientos rauanta sueros, UN COBTAVOO.

iquipo Fábricas ves eíllonos cuatrocientos dies 1 sisto mil

quivientos sueros, treinta 1 tres centavos, joteciontos aovone

te d cuatro mál troscientos cuarenta i un aueres, cuarenta 1

elote contevos, Un utlión estscientos veinte 3 tres «il des»

cientos cusrenta á ocho amores, ochenta i seis centevesy=

 

 



talaciones: Ciento diese ¿ nueve mid cuatrocientos noventa i 50

te sucres, cincucota í sois contavogs-» Cincuenta 3 tres cil no

vecientos dios i nuovo sucres, dien ¿ nuevo centavos. Sesenta

á cinco mil quíviontos sotenta i ocho sueres, treinta i siote

contavos.n Eguipo de «fiecinas GVulvientos sevente í cinco «il

setecientos veinte i ocho sueros, cinevonta i un COntavos. 00

to cinevonte 1 nuove il trescientos veinte i cuatro sucres,

cincuenta 1 un eontavos,. Cuatrocientos treinta í seis uil cues

trocientos cuatro sueros oabipo de “ransporte. detec cutos

treinte í tros mil cíento sesente i seis sucros, cuarenta ;

cuatro conmiavos. vcuaetrocientos síscte mil seieciortos sonorta

i bm Sucros, ochevía i seis contavos. rescioutos veinte i cinm

co mil quinientos cuatro sueres, cincuente ¿ 90vo contavos.-

vinco uillonos sotocionios cinco al quinicatos docú SUCTeA,

noventa í sáícte centavos. Un millón ochociontes cincvoda i 0.

cho il setecientos ocheata i sicte sueres, quince Ccantovos+

Cuatro sillovos noveciontos treinta 3 des niíl acuíniontos cun=

ronte i des sucios, acionta ¿ sj0teo contavoña” 4LLAVO ii.

do Y FLAMSITULAG.- vepóritos en urantía; Veinte vid quinione

tos treinta dá tos SUCIOS ¿TiDas se Sesuros pasade por odos

lantado: Ciento setoute í des mil cuatrocientos siete gueros,

segenta 4 cánoo contovos. Anticipo a -Gostros y Contratistas.

Ciento povente ¿ tros sil ssteciontos veinte 1 dos Sucros, Cir

cuenta coutavoss- ¿«puegios áticipados. :¿roscibolos cinocuento

í civoo cl trescientos dos suertes» Anticipo para astos; -

«408 11 ciesto diez. sieveo $ueres, trointe contaros. Ánticio

po para viajoBs- Los cil ochocientos setonta 3 dol Sucres, 10

vecuta í on contavog, >etocientos cuacoota i seis ox] noves :Cr
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tos cincuenta i cinco secros, trointe i seís centavos, Yointo

í tres sillones cieote noventa í cuatro mil ochocientes s0ten-

ta 1 nuevo sucres, cincuenta i cines centavos. Ba “haconos Ses,

bervesdo Vásconez 5», Gerentes e áquirro Es, Dixto Aguirre

Reg Presidentos.» Ly Trujillo. Louis ls ¡rejillo, Contador, 9

gintro níuero tros mil seísciontos veinte i dosyen

 

sesente i seis sueres, veísto i seis contaros. Giros y Cobran»

ses del ixterior: Tres níllenes custrociontes veinte i nuevo

si1 cuatrocientos cotente ¿ un sucres, dere conmtavos.- Coni

siones por Pagari Cincuenta «1 setecientos novente i seis 80

cres, diez contavos.- Varios Cuentas por Pegarí Tres uillonos

tresciontos ochente i nueve ail setecíontos setenta i cíneo

sucres, cuarenta i cinco centavos. tisco e instituciones: Qui

niéntes cuerente vil seteciontos setenta sucres, cuarenta i

siícte centavos, Totol panivo corriente: Nueve ailienos seg

cientos cineventa 1 un sil setonte i nuevo sueros, cusrentea

centavos... PASIVO DIFERIDO Y TRANSITORIO: Previsiones Vorias:

Selacientosveiote ai1 ciepto novente i nueve sueros, don cope

tovos, Vertiéns eu Suspensos Vointe mil scteciontes cincuenta

i tres aucros, treiate í ecto centavos.» Seisciantos cuerenta

mil coveciontos cinguente i des sueres, cuerenta contavos.-

CAPITAL Y ¡ESCNVASs CAPITAL 50C14Lis cincuente eíl sueres, lo

- Serve Legales: vuetrocienteos noverte mil novecientos setenta i

tros sucres,setento centavos, Utilidades uo distribuídes: Nue-

ve millones vevecientes sil quiaentos treinta i sjete suerecs,

 



noveuta i sele contavos,- Vies villones cuvatrociontes cua.

resta i un cil quinientos 0100 Sucros, sogente i seis contas

vos.» Provisión quince por ciento Trobajedoress Trescientos

sesenta i nueve vil doscientos sucres, cuarenta Í un contaves.

Provisión pare impuesto Fenta Corpañfar Cuatrocientos ochente

i d0s mil veinte 1 ocho sucres, seis centavos, Vtilidad lÍqui»-

da bispenibles Un «illón seiscientos dies milciente siete

sueres, sesenta i des centavos. Total del Pasivos Veinte i

tros millenes ciento noventa i cuatro mil echocientos sotente

i mueve secros, cincuenta di cines contavos. (firmado), Lor-

nardo Viacenos S., Gerentes» Sixto iguirre Re, Presidente.»

Lule Es Trujillo Pa, Contadores <ogistro nfimero tres mil sols

ciontos veinto i dol.» (

CUADRO DE OISTUIBECIÓN DEL PAYRIMONIO AL VEINTE 1 UNO DE AGOS»

 

TU UE MÍL MNOVECIÉSTOS SETENTA 1 000, NONBUE + Doctor Sixto A.

- quárre Rocbas, Copitalr veinte 1 cinco mil sueros. Poservas

ioneles: boscientos cueartnte í cinco víl custrocientes ochone

ta i seús sueres, ochenta í ciuco centevos, Utilidades uo dis.

tribuídass tostro sillones novecientes cinenenta eil descione

tos senonta i ocho suecres, noventa i ocho contaros, Utilidas

des Veinte i oro Agonto/ setenta í echo: Ocbocientos sinco

id ctacnente í tres aueres, ocbónte i un centavos. Tetel s-

Seis aildopos veinte í cinos wi1 ochocientos aueve BuUcres, SO

senta li oustro contavos.” deñor Bernardo Visconos Sey» Caplio

talar voioto i cinco all sueres. «esorvasionales: Descientos

cuerente 1 cios 2d cuslrocientes oohenta i seis sueror, 0.

chenta 1 cinco contavos.- litilidades no distribuldess Cuatro

aílliones novecientos cincuenta sil desciontos sesenta i ocho
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socros, soventa í¿ ocho centavos. Utilidades Veinte 1 uno de

ágoste/ setenta í ochos Ochocientes cines ail cincuenta i tros

sucres, ochenta i un centavos.» Total: Sola aillenes vointe i

cinco ejd ochocientos nueve sucres, sesenta 1 cuatro centavos.

Capitals cincucate vid sucres, “esorvas legales: Controcientos

poveata il novecientos setento i tres sucres, setenta contas

vOS. tilidades no distribuldas: imeve millones novecientos

mid quinientos treinta i siocte sueros, noventa i sels contas

VOS. ttilidados veinte ¿i une de ¿igosto/setentae 4. .ngbos Un sie

1162 seiacientos díes vil ciente slcte sucros, sesentai dos

centavos. Total: Doce tillonos cincuenta i un mil soisciontos

diocz i rmmove secre, veinte i scho centavone (£irmadola Dernar

do Vásconea Say “erentes» 3ixto Aguirre sy Presidente, luis

£s Trujillo Pa, vostadore cexiatro ufvero tres ul seiscientos

veinte i deny

kamendados Compeñlerroservas-sULAACCIONESronussilandostinandO

cidir«baldn=construcciones»eincuonteasSixtoedigtribuldacelitim

 

lidades, imtrelinoos: no distribulda treliness +déniciotro

tivosi:nmentadosPinturas=INTURVINIENTESv80cones=1es=asipnor10950,

Se 0

torró eme miz en £e de ello confiere esta CUARTA COPIA QU.

 

 
 



DOY Fi + Que en esta fecha y en cumplinisuto de lo erdemedo per el señer

Intendente de Comporñíes um Reselucitón Y,19,.106, expetida el veistimos de

Agesto del presenta año, so tend neta de su APROMACIS el mergan de ls aye

-— Gritara matris e que se refiero Ys ecrír rrecodanta,= purTuenta, 07 Drroen

de la usivis de Perlaabre veinttmevo de 112 nevaciortes setenlo y tros,

eo auctó la Reforma de Tetetutes,Aumente de Cspttel y le temferasción

a Gompeñós enfria con la Senemtucaión de POULIS UNIDAS SA,

 

CENEIFICOS Que Ea cumplimiento de lo ordenado on la Resclución uámero -

20.606, dictada el velnto y nueve de agosto de mil novepientos setenta y

nueve por el Señor INTENDINTE DE CONPAÑIAS, he inscrito hoy esta escritura

pública de fojas 10.785 a 10.807, umero 76h del Reg

bro de Industriales y anotada bajo el námero 18.0h Repertorio.- Gua»
  

  

    

 

 

CERFIFIOO: Que esa fecha de hoy, he archivado una copía autántica de esta

esoriturs péblicva, on ommpliniento de lo dispuesto en el Desreto 735,dí0-

tado el 22 de agosto de 1.975 por el Zeñor Presidente de

blicado en el Registro Oficial námero 873 del 29 de

yequíl, a treinta y uno defoctubre de mil setenta y mars.» 2
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TIFICOS Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afiliación

a la Cómere de Industrias de la Compañía UNIDAS Scdo'.- Fusyao  

  
 

GNABORADO KESTOR MUBREL A
Registrador Mercantil del

NDRADE
ién Gua

CERTITICO+ Que Se tomb mota de la presento esaritura pública a fojas  -

6.158 del Registro Mercantil de 1.9671 y, 678 del Registro Kerosatíl, Li-

bro de Industriales de 1.97%, al margen de las  
    

 

Guayaquil, a treinta y uno de octubre de mil

e Aacart

DOGAdO caTCZ LN¿BSEL á

Registrador Mercantil del

rapeHeDn dediarn

rataNim72406 del menor da.

re ia, Cronanias, le peta 29 cla LoroAL

ones ao le de pe bn na al or,

 


